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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se designa el Tribunal calificador del 
concurso de Médicos de Aguas Mineromedicinales, 
Inspectores de balnearios, convocado en 13 de abril 
del corriente año.

De acuerdo con lo que prescribe la base quinta de la con
vocatoria para el concurso de Médicos de Aguas Mineromedi
cinales, Inspectores de balnearios de fecha 13 de abril del co
rriente año, esta Dirección General ha resuelto designar el 
siguiente Tribunal calificador del concurso:

Presidente: Ilustrisimo señor don Emilio Muñoz Fernández, 
Rector Magnífico de la Universidad de Granada.

Vocales: Ilustrisimo señor don Manuel Armijo Valenzuela, 
Catedrático de Hidrología Médica, de Madrid; ilustrisimo señor 
don Gonzalo Piédrola Gil, Catedrático de Higiene y Sanidad, 
de Madrid.

Secretario: Ilustrisimo señor don Adolfo Serigó Segarra, Jefe 
de la Sección de Hospitales y Centros Asistenciales de la Di
rección General de Sanidad.

Lo que se hará público a los efectos previstos en el articulo 
octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre régimen general de oposiciones y concursos.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1966.—El Director general. Jesús 

García Orcoyen.
Sr, Subdirector general de Medicina Preventiva y Asistencia!.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de junio de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de las pla
zas de Profesores adjuntos que se indican de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual cada una de ellas de 36.000 pesetas más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1057 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio):

1. «Estadística matemática y Cálculo de probabilidades».
2. «Topología».
3. «Física general».
Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sr' instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábikcontados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes re- 
unen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañán
dose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidas 
en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1966.—P. D„ José Hernández Díaz. 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se admite 
la renuncia del cargo de Vocal propietaria de la 
Comisión de concurso de traslado de Profesores de 
«Francés» de Escuelas Normales del Magisterio a 
C ña Luisa Vallés Ferrer.

limo. Sr.: Visto el escrito de doña Luisa Vallés Ferrer y el 
certificado médico que acompaña, solicitando que, por motivos 
de salud, se le admita la renuncia a su cargo de Vocal propie
taria de la Comisión Especial designada por Orden de 2 de junio 
último para la resolución del concurso de traslado de Profeso
res de «Francés» de Escuelas del Magisterio,

Este Ministerio, en atención a las razones alegadas por la 
interesada, ha resuelto acceder a lo solicitado por doña Luisa 
Vallés Ferrer, admitiendo su renuncia al cargo de Vocal pro
pietaria de la mencionada Comisión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1966.

LORA TAMA YO
Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.


